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I. LA REGULACION DE DERECHOS EN LOS ESTATUTOS DE AUTONOMIA 

1. Introducción

Uno de los rasgos principales que definen los nuevos Estatutos
, que podríamos denominar Estatutos del Siglo XXI, es su marcado carácter social, que coloca a la ciudadanía en el centro de la acción política. Este protagonismo es el resultado de la evolución en el campo social, cultural y económico de los Estados democráticos occidentales en los últimos cincuenta años. Evolución que ha ido acompañada de la consecución de un importante número de logros por parte de las sociedades, muchos de los cuales, al encontrarse recogidos en los ordenamientos jurídicos, hacen realidad el contenido axiológico dimanante de la configuración constitucional del Estado Social. 

La llamada crisis del Estado del Bienestar, motivada por los problemas de mantenimiento económico de los mecanismos de protección social, ha evidenciado la necesidad de sustraer determinadas cuestiones del contingente juego político y de las inevitables coyunturas económicas e integrarlas, a través de expresas inclusiones textuales, en las normas jurídico-políticas estructuradoras de los sistemas constitucionales. De este modo se las dota de una mayor garantía y se asegura el compromiso firme de los poderes públicos en el mantenimiento y mejora de estas conquistas sociales. 

Por ello, resulta conveniente que las normas políticas fundamentales recojan la doctrina social de los textos internacionales y, de esa forma, establezcan listados de derechos sociales y adecuados sistemas que garanticen una protección social eficaz.
Resulta imprescindible, además, que las normas políticas estructuradoras de los sistemas políticos vinculen a los poderes públicos en el desarrollo obligatorio de todas las competencias en relación a estos ámbitos. Por ello, el reconocimiento de estos derechos ha de aparejar la existencia de políticas públicas, expresamente incluidas en los textos constitucionales o análogos (como es el estatutario, que en este artículo estudiamos), orientadas a la promoción y sostenimiento de sistemas públicos de servicios sociales suficientes para la atención de personas y grupos y dirigidas al logro de su pleno desarrollo personal y social, así como a la eliminación de las causas y efectos de las diversas formas de marginación o exclusión social.

Por lo tanto, en relación a este aspecto, sin duda alguna, lo primero que hay que resaltar, en el Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007, es la existencia de un Título propio relativo a esta materia, el Título I rubricado Derechos sociales, Deberes y Políticas Públicas. 
El EAA se plantea como paradigma normativo que posibilite una sociedad cada vez más justa. Esto ha supuesto la incorporación de una carta de derechos sociales que ha consagrado, al máximo nivel, los derechos que en este ámbito se han conquistado en los últimos años, así como aquellos otros que demanda la realidad cultural y social de Andalucía actualmente. 

2. Los Estatutos de Autonomía como instrumentos jurídicos capaces de regular derechos y deberes
Una vez hecha esta reflexión, y con anterioridad al estudio específico del caso andaluz, conviene realizar algunas precisiones sobre la posibilidad de que los Estatutos de Autonomía reconozcan y regulen derechos y deberes de los ciudadanos. 

Conviene, en primer lugar, recordar unas ideas que no por formar  parte del más elemental acervo común del Constitucionalismo han de ser silenciadas: el respeto de los derechos constituye el fundamento del orden político y de la paz social en los Estados de Derecho, estableciéndose un estrecho nexo de interdependencia genético y funcional entre el Estado de Derecho y los derechos, ya que el Estado de Derecho exige e implica para serlo garantizar los derechos, mientras que éstos exigen e implican para su realización al Estado de Derecho. La mayor o menor amplitud del reconocimiento constitucional de los derechos, así como el nivel de protección o garantías de los que disfruten, serán un parámetro suficientemente indicativo de la legitimidad democrática del orden político, existiendo una profunda relación entre el papel asignado a los derechos y libertades y el sistema de organización y ejercicio de las funciones estatales. En la normativa constitucional de los países democráticos, los derechos fundamentales gozan, pues, de un doble carácter, presentándose como un conjunto de valores objetivos básicos y como el marco de protección de las situaciones jurídicas subjetivas. Actualmente, desempeñan, por tanto, una doble función: en el plano subjetivo, actúan como garantías de la libertad individual y de los aspectos sociales y colectivos de la subjetividad, mientras que en el objetivo, asumen un componente institucional, funcionando como medio para el logro de los fines y valores constitucionales
.


El primer artículo de nuestra Constitución, tras definir la forma de Estado, proclama como valores superiores del ordenamiento la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. Este precepto se conecta estrechamente con el que inaugura el Título I, que, entre los fundamentos del orden político y de la paz social, incluye la dignidad de la persona humana; pues es evidente que dichos valores superiores del ordenamiento necesitan como presupuesto básico para su plena existencia el íntegro desarrollo ético de los miembros de la sociedad que por ellos se rige. Por lo tanto el reconocimiento de derechos no es sino la manifestada obligación de la primacía del valor constitucional último: la dignidad de la persona humana, al que está íntimamente unido el libre desarrollo de la personalidad.
. De esta forma se rompe con la antigua concepción estrictamente subjetivista de los derechos fundamentales, pasando éstos a considerarse como elementos del ordenamiento jurídico, esto es, normas jurídicas objetivas que son cúspide del sistema axiológico que informa todos los sectores del Derecho
.

Podría entenderse, pues, si se aplicara una lectura reduccionista de la Constitución que es escaso el margen del que dispondrían las Comunidades Autónomas, y, por ende, los Estatutos de Autonomía, para incluir cláusulas reguladoras de los derechos y deberes en sus ordenamientos jurídicos
, debido a la vinculación constitucional de éstos. 
No obstante, si esto se contrapone a la afirmación, convertida en realidad ex constitutione, del principio de autonomía de las nacionalidades y regiones que conforman el Estado español y el desarrollo evolutivo que han impulsado los entes territoriales, en aras de alcanzar un mayor protagonismo en la vida política, el resultado es una pluralidad de ordenamientos jurídicos diferenciados que conviven armónicamente al estar vinculados por un orden común, el que emana de la aplicación y eficacia del ordenamiento constitucional. 

De ello se infiere, como consecuencia estructural del principio de autonomía reconocido en nuestra Constitución, que en el Estado español no puede existir una uniformidad de derechos y obligaciones para todos sus ciudadanos, en la medida que, a pesar de estar vinculados por un ordenamiento común en cuyo vértice se encuentra la Constitución, también están sometidos a ordenamientos jurídicos diferenciados
. 
Es cierto que la Constitución española no contiene ninguna previsión mediante la cual apodere de manera expresa a las Comunidades Autónomas para crear un catálogo propio de derechos y deberes. Es más, los anteriores Estatutos de Autonomía solían incluir cláusulas de remisión en las que se indicaba que los derechos y deberes de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma eran los establecidos en la Constitución.

Ahora bien, una cuestión es que todos los españoles sean titulares de los derechos y deberes reconocidos en la Constitución y otra bien distinta es que las Comunidades Autónomas no puedan desarrollar aspectos relativos al contenido o condiciones de ejercicio de los derechos y deberes o reconocer nuevos derechos y deberes, más allá de los constitucionalmente reconocidos.

Por lo tanto, cabe preguntarse: ¿existen límites constitucionales para incluir una tabla de derechos en un Estatuto de Autonomía?  A esta pregunta se debería responder aportando tres datos sustanciales: primero, la Constitución no lo impide; segundo, los contenidos que señala el artículo 147.2 de la Constitución como contenido necesario de los Estatutos de Autonomía son los mínimos, por lo que éstos pueden regular otras materias; y, tercero, es recomendable que se incluya la mencionada tabla como expresión del pluralismo político que, como valor superior del ordenamiento jurídico, afianza y preserva el principio democrático, vertebrador de nuestro Estado.   


Ahora bien, ¿qué derechos son los que se podrían incluir en los Estatutos? 


Los derechos fundamentales y las libertades públicas no se pueden regular. En virtud del juego combinado de los artículos 53 y 81 de la Constitución esta materia queda reservada al legislador orgánico, por lo tanto estatal. Por ello, el contenido esencial de estos derechos y libertades no es necesario repetirlo ni posible modificarlo en los Estatutos de Autonomía. Esto no impide que se puedan regular por las Comunidades Autónomas aspectos no básicos siempre que éstas sean competentes en el ámbito en que se proyecta el derecho en cuestión.


Los derechos contenidos en la Sección Segunda del Capítulo Segundo del Título Primero y los contenidos en el Capítulo Tercero de este Título gozan de reserva de ley estatal o autonómica según el correspondiente título competencial. Quizá fuera conveniente, respecto a los derechos de contenido social, atribuir más facultades a las Comunidades Autónomas, con lo que se institucionalizaría un espacio competencial más estable y eficaz
.


Antes de seguir avanzando, debemos, sucintamente, recordar dos cláusulas constitucionales que pueden afectar al ejercicio de competencias autonómicas en este ámbito. Se trata de las previsiones contenidas en los artículos 139.1 y 149.1. 1º  de la Constitución. 

El texto literal del artículo 139.1 (“Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado”) no impide regulaciones diferentes por las Comunidades Autónomas sino trato discriminatorio a los españoles.

Por su parte, que el Estado tenga competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales (149.1.1º CE) impide que la Comunidades Autónomas puedan regular sobre el contenido esencial de esos derechos, pero no excluye la posibilidad de regular determinados aspectos de los mismos en virtud de los títulos competenciales atribuidos.

Por lo tanto, podemos señalar que las Comunidades Autónomas tienen reconocida capacidad de actuación en materia de derechos y deberes en tres ámbitos distintos: 

- para regular, en la medida que sean competentes (regulación del contenido de los derechos o de las condiciones de ejercicio), los derechos y deberes contenidos en la Constitución.

- para transformar en derechos subjetivos los llamados “principios rectores” del Capítulo Tercero del Título I.

- para reconocer nuevos derechos no contemplados en la Constitución, cuyo establecimiento pueda derivarse de un determinado título competencial autonómico.   

Por lo tanto, en la medida en que los Estatutos registren nuevos derechos y amplíen los ya existentes, acometerán la consecución del fin último de los Estados, llamados de Bienestar: propugnar la calidad de vida de los ciudadanos, y en última instancia, su felicidad
. Más concretamente, la Constitución española propugna una serie de valores superiores de su ordenamiento, cuales son la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, que comprometen a la Comunidad Autónoma como poder público, máxime cuando la Constitución le ha encomendado el encargo de “promover (en el ámbito de sus competencias) las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud…” (art. 9.2 CE), valores estos que necesariamente alumbran el catálogo estatutario de derechos y deberes. Por lo tanto, en primer lugar, la regulación de este catálogo es materia reservada al Estatuto, en la medida que expresa el entramado de relaciones jurídicas y de poder entre la Comunidad Autónoma y sus propios ciudadanos, derivado éste de las competencias asumidas por aquélla. Y, en segundo lugar, porque la institución en el Estatuto de este marco fundamental de relaciones jurídicas entre los ciudadanos y los poderes públicos vincula de forma directa a éstos últimos en el momento de ejercer sus facultades normativas y de actuación.

II. DERECHOS, DEBERES Y POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA

1. Estructura del Título I

El proceso de reformas estatutarias que vivimos actualmente y que ha culminado ya para algunas Comunidades Autónomas como Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cataluña, Islas Baleares y Valencia, con la aprobación de nuevos textos, presenta, como denominador común, un marcado carácter social que se imprime en el contenido de los Estatutos reformados. De modo que los legisladores estatuyentes han incorporado un catálogo de derechos sociales, dotados de plenas garantías jurídicas y de protección jurisdiccional, y que colocan a la ciudadanía en el centro de la atención política. En este sentido, destacan los Estatutos de Autonomía de Andalucía y de Cataluña
, aprobados por las leyes orgánicas 1/2007, de 19 de marzo y 6/2006, de 19 de julio, respectivamente; y que, muy probablemente, servirán de guía para aquellas Comunidades que no han iniciado aún la reforma de sus textos fundacionales, o que habiéndolo hecho, todavía están a tiempo de modificar su contenido en tal sentido.

La sociedad andaluza, por su parte, se ha dotado de un Estatuto amplio (con 250 artículos), que eleva al máximo las cotas de autogobierno que posibilita el principio de autonomía en el marco de la Constitución vigente
. De entre los once títulos que lo forman (un título preliminar y diez títulos numerados), el reconocimiento de derechos aparece recogido en el Título I (artículos 12 a 41), rubricado “Derechos sociales, deberes y políticas públicas”. Se divide en 4 capítulos denominados, respectivamente, “Disposiciones generales”, “Derechos y deberes”, “Principios rectores de las políticas públicas” y “Garantías”
.
La incorporación de un catálogo de derechos y deberes de naturaleza subjetiva en el Capítulo II del Título I consagra en la cúspide del ordenamiento jurídico andaluz las exigencias y demandas de la sociedad civil en las últimas décadas, otorgándole, de este modo, un grado de exigibilidad que en la Constitución española le viene negado al estar configurados, la mayoría de ellos, como principios rectores de la política económica y social, que, per se, no son plenamente exigibles ante los poderes públicos y accionables ante el poder judicial
.
Así, nos enfrentamos a derechos con acusadas connotaciones prestacionales, derivados de las propias competencias que ha ido asumiendo la Comunidad, contribuyendo, en todo caso, a la efectiva materialización del compromiso de Andalucía con el bienestar social, es decir, con la realización plena del principio de igualdad y de solidaridad. Sirvan de ejemplo, derechos de nuevo cuño, tales como: derecho a una muerte digna, derechos de las personas con dependencia o discapacidad, renta básica, protección de la familia, respeto a la orientación sexual, protección integral frente a la violencia de género, entre otros; y derechos preexistentes, a saber: derecho a la educación, a la salud, al medio ambiente, a la vivienda …

Los principios rectores de las políticas públicas se recogen en el Capítulo III, que contiene un único y amplio artículo, el 37, donde aparecen concretados los mandatos dirigidos a los poderes públicos autonómicos (al ejercer sus facultades normativas y de actuación), en forma de un “supraprincipio” transversal de no discriminación y 25 principios rectores, cuya aplicación coadyuva al cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos en el capítulo anterior
. 
Por tanto, la interconexión entre derechos sociales y principios rectores es tan manifiesta, que nos lleva a considerar mejorable, en lo relativo a su efecto sistemático,  la técnica legislativa utilizada para plasmar ambas categorías jurídicas, porque empece el papel que desempeñan los poderes públicos en relación a la implementación de las políticas públicas. Si el principio rector se hubiera ubicado junto al correlativo derecho que ha de coadyuvar a hacer eficaz, y no en un extenso listado-cajón de sastre (artículo 37), se habría obtenido un resultado más ambicioso: resaltar el protagonismo de los poderes públicos como actores imprescindibles en este ámbito.


Atendiendo a lo expuesto, y de cara a una mejor comprensión sistemática, al estudiar cada derecho haremos referencia al principio o principios rectores de la política pública correlativos con el mismo. Pues, como hemos señalado, quizá hubiera sido, pues, más conveniente el uso de otra técnica legislativa que le hubiera dado más visibilidad al importante papel que los poderes públicos juegan de cara a hacer efectivo el cumplimiento del contenido de los derechos habiendo incluido en cada artículo tanto el derecho como la correlativa política pública, tal como se hará en este trabajo. Igual tratamiento se realizará de los deberes, a los que el EAA dedica un artículo específico (artículo 36) pero que, atendiendo a la materia que se trate, en este estudio se citará al tratar el derecho que verse sobre ella. 

Por otra parte, dividiremos el estudio pormenorizado de los derechos en dos secciones atendiendo al carácter universal o particular (derechos que afectan a individuos y grupos en situaciones de desigualdad) de los derechos en cuestión, pero previamente debemos hacer algunas reflexiones en relación a la titularidad, alcance e interpretación de los derechos y principios, así como a la prohibición de discriminación y las medidas de discriminación positiva. A ello le dedicaremos los dos próximos apartados. 
2. Titularidad, alcance e interpretación de los derechos y principios
Antes de pasar a analizar detenidamente cada uno de los derechos, cabe puntualizar tres aspectos importantes recogidos en el Capítulo I: los referidos a la titularidad de los derechos y deberes, así como el alcance e interpretación de los mismos.
A) Titularidad
 El artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Andalucía establece literalmente que “los destinatarios de las políticas públicas y los titulares de los derechos y deberes contenidos en este Título son todas las personas con vecindad administrativa en Andalucía, sin perjuicio de lo establecido para el derecho de participación en los asuntos públicos en el artículo 30 y de acuerdo con las leyes reguladoras de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.”

La subordinación de la titularidad de los derechos autonómicos a la vecindad administrativa está plena de lógica. Lo contrario desatendería el contexto social en el que se va a desplegar el Estatuto y las leyes que lo desarrollen y, en concreto, el peso que está adquiriendo la inmigración en la población andaluza del siglo XXI.

Bien es cierto, además, que el reconocimiento de los derechos fundamentales y de las libertades públicas a las personas extranjeras se deriva del artículo 13 CE, con las excepciones y peculiaridades previstas para determinados derechos en los tratados internacionales ratificados por España, en la misma Constitución y en las leyes que la desarrollen, dentro de las cuales hay que entender incluidos los Estatutos de Autonomía.

De entre la legislación que regula esta materia destaca, por su profundidad y ánimo integrador, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. En los artículos 1 y 2 delimita su ámbito de aplicación a las personas que carezcan de la nacionalidad española, con la excepción de los “nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario” (sin perjuicio de que se puedan beneficiar de aquellos aspectos más favorables). Con esto, se consigue una acotación realmente útil del concepto de extranjero
.

B) Alcance e interpretación de los derechos y principios
El artículo 13 EAA, denominado “Alcance e interpretación de los derechos y principios” establece que “los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la modificación de los ya existentes”. Realmente es llamativa la inclusión de este precepto, que se realizó durante la tramitación parlamentaria en las Cortes Generales y que se explica atendiendo a dos circunstancias: por un lado la búsqueda de un consenso político con el Partido Popular; y, por otro lado, como “vacuna” ante la presunta “patología” consistente en aprovechar este Título I como instrumento de asunción de nuevas competencias por parte de la Comunidad Autónoma.

En relación a la interpretación de los derechos y principios, el artículo 13 establece que ninguno de ellos puede ser interpretado, desarrollado o aplicado de modo que se limiten o reduzcan derechos o principios reconocidos por la Constitución o por los tratados y convenios internacionales ratificados por España. Conviene recordar, pues, que, a la hora de la interpretación de los derechos, es de constante aplicación el principio hermenéutico "favor libertatis", por el que los derechos deben interpretarse del modo más amplio posible, de la forma más favorable para su efectividad. 
Junto a este principio la Constitución española incorpora a su articulado otro principio de indudable relevancia: el principio de interpretación conforme con los Tratados sobre derechos humanos ratificados por España
, contenido en el segundo apartado del artículo 10. Este precepto obliga a todos los poderes del Estado pudiendo ser invocado por los particulares para que aquéllos legislen, ejecuten y juzguen, de conformidad con los instrumentos internacionales. Así pues, estos tratados se dirigen también al Legislativo y al Ejecutivo, de tal forma que no se podrán aprobar leyes o disposiciones que lesionen el sentido de los tratados o los criterios interpretativos emanados de los órganos jurisdiccionales que prevean o puedan prever los convenios internacionales, incurriendo, en caso contrario, en inconstitucionalidad.
También se podrán hacer valer esos criterios adoptados por los órganos internacionales y el conjunto y finalidades del tratado ante los órganos judiciales españoles, a fin de integrar, mediante el artículo 96, e interpretar, mediante el artículo 10.2 CE, el contenido de los preceptos constitucionales sobre derechos humanos. La interpretación a la que alude este precepto sólo podrá realizarse "in bonum", ampliando el contenido y ejercicio del derecho en cuestión no pudiendo restringirlo nunca. Este criterio hermenéutico es también de aplicación para el contenido del Título I EAA.
3. Principio de igualdad formal y discriminación positiva


A) Principio de igualdad formal

Este primer Capítulo concluye con un artículo en el que se consagra tanto el principio de igualdad formal (prohibición de discriminación) como la posibilidad de establecer medidas de discriminación positiva.
“Artículo 14. Prohibición de discriminación.

Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servicios contemplados en este título, particularmente la ejercida por razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, lengua, cultura, religión, ideología, características genéticas, nacimiento, patrimonio, discapacidad, edad,  orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. La prohibición de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas.”


La igualdad formal, o isonomía, es el gran hallazgo de la Revolución francesa. Se identifica con la exigencia jurídico-política de la igualdad ante la ley, lo que supone el reconocimiento de la identidad del estatuto jurídico de todos los ciudadanos: la equiparación de trato en la legislación y en la aplicación del Derecho. La igualdad ante la ley se despliega en tres aspectos: igualdad como generalización, igualdad procesal e igualdad de trato formal.


La igualdad como generalización implica que las normas van dirigidas al hombre en abstracto. Supone la generalidad de la ley y forma parte, pues, del núcleo esencial del concepto de seguridad jurídica. Como la ley es igual porque es general, no se tienen en cuenta las circunstancias sociales, se eliminan los privilegios y se establece el principio de sometimiento de todos a la misma.


La igualdad procesal exige que haya un único procedimiento, igual para todos, a la hora de impartir justicia y que se eliminen los procesos y tribunales especiales.


La igualdad de trato formal implica, por una parte, la equiparación que supone el principio de no discriminación y el mismo trato a los que son iguales; y, por otra parte, la diferenciación, que conlleva la regulación diferente de los casos que son distintos. Su finalidad es la de conseguir la igualdad ante la ley y, en cierto modo, se conecta con el principio de igualdad material. Un ejemplo claro de esta igualdad diferenciadora lo hallamos en materia tributaria en la que se establece un trato diferenciador por medio de la progresividad según la capacidad económica de los contribuyentes.  


En nuestra Constitución, el artículo 14, a través del que se reconoce este principio de igualdad ante la ley, es el que sirve de preámbulo a la declaración de derechos, libertades y deberes. En este precepto se proclama la igualdad desde un punto de vista formal, susceptible de complementarse con la visión material que hace de la misma el artículo 9.2. En el nuevo Estatuto, curiosamente también el artículo 14 proclama la igualdad formal y posibilita establecer medidas que coadyuven a la consecución de la igualdad material. 


Como ha reconocido nuestro Tribunal Constitucional -STC 49/1982, por todas- al establecer el precepto mencionado el principio general de que los españoles son iguales ante la ley, establece un derecho subjetivo a obtener un trato igual, impone a los poderes públicos la obligación de llevar a cabo ese trato igual y, al mismo tiempo, limita el poder legislativo y los poderes encargados de la aplicación de las normas jurídicas. 


Ese trato igual significa que a los supuestos de hecho iguales han de serles aplicadas unas consecuencias jurídicas que sean iguales también y que para introducir diferencias entre los supuestos de hecho tiene que existir una suficiente justificación de tal diferencia que aparezca, al mismo tiempo, como fundada y razonable de acuerdo con criterios y juicios de valor generalmente aceptados. 

Es un derecho de naturaleza relacional y no autónomo, de manera que no se viola la igualdad en abstracto sino en relación con otros derechos. Además, en el citado precepto el constituyente trata de excluir cualquier diferencia de trato que carezca de una justificación objetiva y razonable por cualquier circunstancia personal o social, si bien hace una especial referencia de aquellas categorías sospechosas de discriminación, tales como el nacimiento, la raza, el sexo, la religión o la opinión. El estatuyente ha añadido a estas categorías otras tales como los orígenes étnicos o sociales, lengua, cultura, ideología, características genéticas, patrimonio, discapacidad, edad y orientación sexual.
B) Discriminación positiva

El artículo 14 EAA concluye señalando que “la prohibición de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas”. Así pues, la igualdad material o sustancial se conecta con la idea de justicia material y con la consecución de los valores y medios que permitan el pleno desarrollo de la persona y su participación en la organización económica, política, cultural y social. Este concepto es la base teórica de todo el desarrollo filosófico e histórico de los derechos sociales. 

Igual que sucede con la igualdad formal, la igualdad material implica tener en cuenta la equiparación, lo que supone el respeto y protección de las necesidades básicas de los individuos, pudiendo servirnos como ejemplo la generalización del derecho a la educación o del derecho a la salud; y la diferenciación.

La igualdad material implica la finalidad de conseguir el respeto de las necesidades básicas de los individuos, lo que se puede realizar eliminando privilegios (lo que podría interpretarse más bien como una proyección concreta del principio de igualdad formal), estableciendo derechos subjetivos o, de forma menos intensa, directrices que se desarrollen con posterioridad.

En nuestra Constitución, el artículo 9.2 establece que «corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social». Igualmente, el artículo 10.1 EAA establece que “la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificultan su plenitud y fomentará la calidad de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten necesarias”.
Por lo tanto, la promoción de la igualdad real y efectiva permite justificar un tratamiento diferenciado, a través de medidas de discriminación positiva.

El Tribunal Constitucional español ha establecido, en una jurisprudencia bastante consolidada, las condiciones para que el establecimiento de un trato desigual constituya una diferenciación admisible.

En primer lugar, ha de darse una desigualdad de los supuestos de hecho. La diferenciación precisa que se trate de situaciones de hecho o condiciones de aplicación que por ser diferentes admiten un tratamiento también diferente. Por ello, este Tribunal entiende que el principio de igualdad se viola cuando se trata desigualmente a los desiguales.

En segundo lugar, para que esta diferenciación esté constitucionalmente justificada la misma debe tener una finalidad razonable. Por lo tanto, la finalidad que se pretende, que de por sí ya es requisito imprescindible pues nunca se podrían admitir medidas que conllevaran tratos diferenciados sin perseguir ningún fin, ha de ser un objetivo constitucionalmente  admisible y razonable. En este sentido es suficiente con que la finalidad sea acorde con los valores que la Constitución acoge.

En tercer lugar, el trato diferenciador debe ser considerado racional. La racionalidad estriba en la adecuación del medio y el fin. Por lo tanto, ha de darse una relación entre la condición de aplicación, el supuesto de hecho que lo justifica y la finalidad que se persigue.

En cuarto y último lugar, entre todos estos elementos se exige la proporcionalidad, fundamentalmente entre el trato desigual y la finalidad perseguida.
A continuación, procedemos a analizar el catálogo de derechos en el Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007 en dos partes diferenciadas, según se trate de derechos de carácter universal o de carácter particular ( los que afectan a individuos o grupos en situaciones de desigualdad).

 4. Los derechos de carácter universal
A) Derecho a la educación

El derecho a la educación es una exigencia del principio de legitimidad democrática del Estado, que enuncia el artículo 1.2 de nuestra Constitución, y un requisito imprescindible para hacer efectivo el libre desarrollo de nuestra personalidad. La participación en la formación de la voluntad general ha de realizarse en condiciones de igualdad, y para que esto suceda es indispensable que el ciudadano disponga de la información suficiente para que su formación de voluntad sea autónoma. 

Nuestra Constitución reconoce este derecho en el artículo 27, junto a la libertad de enseñanza. Y aunque el Tribunal Constitucional, en su sentencia 86/85, haya señalado que ambos son “derechos de libertad”, lo cierto es que el derecho a la educación no es un derecho de libertad, que pueda o no ejercerse. Es un derecho que tiene que ser ejercido inexcusablemente. De ahí que para el Estado este derecho haya de catalogarse como de prestación, pues está obligado a garantizar su ejercicio mediante el establecimiento de un servicio público de enseñanza. 
De este modo, en el artículo 21 EAA, se garantiza el derecho constitucional de todos a una educación permanente y de carácter compensatorio, mediante un sistema educativo público, en el que quedarán integradas las personas con necesidades educativas especiales. A su vez, se impone el deber de todos de contribuir a la educación de los hijos, especialmente en la enseñanza obligatoria.

Con el afán de garantizar al máximo el derecho a la educación, se establece: un derecho universal de acceso en condiciones de igualdad a los centros educativos sostenidos con fondos públicos, para lo que habrá que perfilar los correspondientes criterios de admisión, mientras que, con respecto a las universidades andaluzas, el acceso a las mismas no se universaliza, pero debe efectuarse en condiciones de igualdad; la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en los términos que establezca la ley, en la educación infantil; y el diseño de un sistema público de ayudas y becas al estudio en los niveles no gratuitos.

Como algo novedoso, el texto estatutario andaluz garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria, pudiendo extenderse por ley a otros niveles educativos. A tal efecto, el Decreto 66/2005, de 8 de marzo, de ampliación y adaptación de medidas de apoyo a las familias andaluzas implantó, por primera vez, este derecho en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que posteriormente se encargó de implementar el Decreto 48/2006, de 1 de marzo, de ampliación y adaptación de medidas de apoyo a las familias andaluzas
.
Por otra parte, se conceptúa la enseñanza pública como laica, sin perjuicio del derecho, garantizado por los poderes públicos de la Comunidad Autónoma, que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral acorde con sus propias convicciones. Igualmente, los poderes públicos han de tener en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica y de las restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza. Indudablemente, la contradicción existente en el contenido de este precepto sólo se explica en aras a la consecución del consenso que posibilitó una amplia mayoría de apoyo parlamentario al texto estatutario. Son los peajes que, para lograr necesarios acuerdos, a veces, hay que pagar a la hora de legislar para todos.
Además, se atiende a la necesidad de incorporar el valor de la igualdad entre hombres y mujeres y la diversidad cultural en los planes educativos, valores que han de impregnar las políticas públicas que lleven a cabo los poderes públicos andaluces, al objeto de fomentar la lucha contra el sexismo, la homofobia, la xenofobia y el belicismo. La prevalencia de valores como la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad deben ser axiomas fundamentales de la conciencia individual y social.

Junto a ello, se fomenta la capacidad emprendedora de los alumnos y las enseñanzas propias de Andalucía, al tiempo que se abren las fronteras al multilingüismo y al uso de las nuevas tecnologías

Y finalmente, se reconoce el derecho de acceso a la formación profesional y a la educación permanente en los términos que establezca la ley
.

En todos estos aspectos la Comunidad Autónoma de Andalucía plasma en su Estatuto el contenido de diversas leyes y reglamentos estatales, tales como, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, el Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial, el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter personalizados. Legislación, que en algunos aspectos ya había sido incorporada, además, a su acervo, por medio de la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la educación de adultos, el Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y las correspondientes normas de convivencia en los centros docentes públicos y privados no concertados, el Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los universitarios, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, y el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas de promoción de la cultura de la paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos públicos, entre otras.
B) Derecho a la salud

El Estatuto de Autonomía de 2007 garantiza en su artículo 22 el derecho constitucional a la protección de la salud mediante un sistema sanitario público de carácter universal.

Así se ha plasmado en las principales leyes que normalizan el ámbito sanitario, a saber, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, y la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud, para el concreto caso de Andalucía; de tal forma que, de la asistencia sanitaria pública se van a beneficiar todos los españoles y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en territorio español
. 

No obstante, el Estatuto andaluz no agota su regulación con el reconocimiento universal del derecho a la protección de la salud, sino que compila un conjunto de derechos preexistentes, que consagra en el más alto nivel normativo, al margen de su posible ampliación legal. Son:

· Derecho a acceder a todas las prestaciones del sistema. (Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía).
· Libre elección de médico y de centro sanitario. (Decreto 60/1999, de 9 de marzo, por el que se regula la libre elección de médico general y pediatra en la Comunidad Autónoma de Andalucía  y Decreto 128/1997, de 6 de mayo. Regula la libre elección de médico especialista y de hospital en el Sistema Sanitario Público de Andalucía).

· Información sobre los servicios y prestaciones del sistema, así como de los derechos que le asisten. (Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía).
· Derecho al consentimiento informado previo al tratamiento médico de su proceso de enfermedad. (Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía)
· Respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad. (Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía).
· Consejo genético y medicina predictiva. (Decreto 156/2005, de 28 de junio. Regula el Diagnóstico Genético Preimplantatorio en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y se crea la Comisión Andaluza de Genética y Reproducción).
· Tiempo máximo para el acceso a los servicios y tratamientos. (Decreto 96/2004, de 9 de marzo, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta en procesos asistenciales, primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagnósticos en el Sistema Sanitario Público de Andalucía).

· Derecho a la segunda opinión facultativa sobre sus procesos. (Decreto 127/2003, de 13 de mayo, por el que se establece el ejercicio del derecho a la segunda opinión médica en el sistema sanitario público de Andalucía).

· Acceso a los cuidados paliativos integrales. (Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización)
· Confidencialidad de los datos relativos a su salud y características genéticas, y acceso a su historial clínico. (Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía).
· Derecho a asistencia geriátrica especializada. (Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.)
· Derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes para los grupos de riesgo, personas con enfermedad mental y personas con enfermedades crónicas e invalidantes. (Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización)
· Derecho a declarar la voluntad vital anticipada. (Ley andaluza 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada)
· Y como novedad, el derecho a la plena dignidad en el proceso de su muerte (art. 20.2 EAA)
En todo caso, los términos, condiciones y requisitos del ejercicio de todos estos derechos vendrán establecidos por ley, lo que ya ha sido puesto de manifiesto en el listado de normas citadas.
C)  Derecho a la vivienda

A finales del siglo XX, la mayoría de los Estados democráticos occidentales optaron por incluir un listado de derechos sociales en los textos de sus normas jurídico-políticas fundamentales, al objeto de dotarles de una mayor garantía y protección y con vistas a disminuir el impacto que pudiera producir el devenir político y económico en la política social desarrollada por los gobiernos.

Así, el constitucionalismo europeo se hizo eco de la doctrina social de los textos internacionales y profundizó en los límites del desarrollo del Estado social de Derecho.

En este contexto nace la Constitución Española de 1978 que, en comparación con el resto de sistemas constitucionales europeos, dedica un amplio número de artículos a los principios y derechos, de carácter programático, relacionados con el Estado Social, y que aparecen residenciados en el Capítulo III del Título I, denominado “De los principios rectores de la política social y económica”.

Con la afirmación de la dimensión social o pública de la propiedad, el fenómeno de la vivienda se incluye como uno de los derechos sociales que conforman el Estado social de Derecho, consecuencia ésta de la superación del concepto de vivienda como objeto de propiedad privada, esfera hasta entonces inaccesible para el Estado intervencionista. De este modo, pasa a ser considerada una de las necesidades humanas fundamentales, razón suficiente para constituirse en objeto de protección por parte de los poderes públicos, hasta el límite de integrarse en las agendas en calidad de uno de los principales problemas que acucian a la sociedad contemporánea y, en concreto, a determinados grupos dignos de especial atención.

En este sentido, el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, tal y como se plasma en el artículo 47 CE, requiere de una política activa por parte de los poderes públicos estatales, autonómicos e incluso locales, para alcanzar su efectividad.

Ciertamente, la Comunidad Autónoma de Andalucía como poder público, es uno de los sujetos afectados por el mandato constitucional y, por ello, eleva al Estatuto su compromiso de realizar promociones públicas de viviendas y de orientar sus actuaciones hacia el uso racional del suelo
.

El artículo 25 EAA establece que “la ley regulará el acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten”. 

Por ello, existen determinados colectivos que reciben una especial atención en la política andaluza de vivienda, al ser grupos sociales con especiales dificultades, como, los jóvenes, los mayores, las personas con discapacidad, las víctimas del terrorismo, las familias monoparentales, los procedentes de situaciones de rupturas de unidades familiares, las víctimas de la violencia de género y los emigrantes retornados. Igualmente, las dudas acerca de si los extranjeros residentes son también beneficiarios de la financiación pública en la misma medida que los ciudadanos nacionales, las despeja el artículo 13 de la Ley de Extranjería, en sentido afirmativo.

En la actualidad, el Plan Estatal 2005-2008 (aprobado por el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio) y el Plan andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 (aprobado por el Decreto 149/2003, de 10 de junio) recogen las líneas orientativas de las políticas estatal y autonómica.


D) Derecho al trabajo

El Estatuto andaluz contribuye al ejercicio del derecho constitucional de todos al trabajo garantizando en su artículo 26 los siguientes derechos que se diseñan para el territorio de Andalucía:

a) el acceso gratuito a los servicios públicos de empleo. Cuestión que goza de una regulación previa en tal sentido en la Ley estatal 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo (art. 6) y en la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de Empleo (art. 2).

b) el acceso al empleo público en condiciones de igualdad y según los principios constitucionales de mérito y capacidad. En este ámbito y de conformidad con la Ley estatal 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del Empleado público, y el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 1, 3 y 4, los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, pueden acceder, en igualdad de condiciones y como personal funcionario, a los empleos públicos ofertados, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
.

c) el acceso a la formación profesional. (Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo).
d) y el derecho al descanso y al ocio. (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 34 y 37).

Cabe destacar que en la configuración estatutaria del derecho al trabajo han influido especialmente las contribuciones de los agentes sociales consultados en la fase de elaboración del texto y, en concreto, el documento presentado por la de UGT-Andalucía a finales de 2004 titulado “La reforma del Estatuto de Autonomía”
.

Esto se hace sentir, por ejemplo, cuando el precepto en cuestión, en su segundo apartado, aborda el papel de los sindicatos y de las organizaciones empresariales, y se garantiza el establecimiento de las condiciones necesarias para el desempeño de sus funciones, así como, cuando se compromete a regular en una norma con rango de ley la participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito de la Junta de Andalucía. Este es un aspecto que, hasta ahora, se ha ido solventando mediante su previsión en leyes sectoriales. Sirva de ejemplo, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, en cuanto a la participación de estas organizaciones en el Servicio Público de Empleo Estatal y en los Servicios Públicos de Empleo de las CCAA (arts. 8, 12 y 18), o la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales (participación en el Consejo General del Instituto, por medio del nombramiento de vocales).

Por añadidura, el Estatuto complementa la ordenación laboral con la previsión de cuatro principios rectores de las políticas públicas: el empleo de calidad, la prevención de los riesgos laborales y la promoción en el trabajo; la plena equiparación laboral entre hombres y mujeres; la conciliación de la vida laboral y familiar y la concertación con los agentes económicos y sociales.

E) Derechos de los consumidores

Antes del proceso de reforma estatutaria, las Comunidades Autónomas abordaban esta materia en sede de competencias, para asumir atribuciones ya fueran exclusivas, ya de desarrollo legislativo, sin perjuicio de la legislación de bases del Estado en materia de sanidad, de ordenación de la actividad económica general, la política monetaria y la defensa de la competencia.

Fue el legislador estatal, mediante la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y, posteriormente el autonómico (Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía), quien dio forma al concepto de consumidor
 y a sus derechos básicos. 

La aportación que realiza el Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007 (art. 27) se centra en proporcionar un contenido mínimo a la ley que regule la defensa de los consumidores y usuarios, a través de la incorporación de los derechos de asociación, información, formación y protección; de los mecanismos de participación y de la necesidad de delimitar un catálogo de derechos. A la par que determina como principio rector el consumo responsable y de calidad, particularmente en el ámbito alimentario.

F) Derecho al medio ambiente
La protección del medio ambiente es un tema prioritario no sólo desde el punto de vista jurídico-político, sino fundamentalmente social, en la agenda ciudadana del Siglo XXI. 

Con un Título propio dedicado al medio ambiente, el nuevo Estatuto, sensible y avanzado en esta materia, realiza un mandato a los poderes públicos para que orienten sus políticas a la protección del medio ambiente, promoviendo a su vez el desarrollo sostenible y un uso racional de los recursos naturales, y estableciendo que el impulso de las políticas dispongan de instrumentos adecuados para compatibilizar la actividad económica con la óptima calidad ambiental.

Así pues, el Estatuto andaluz, como ha ocurrido en otras materias, se hace partícipe de las nuevas realidades y preocupaciones sociales. En su afán, por convertirse en una norma actualizada, acorde con su tiempo y con la sociedad de la que emana, se ha sensibilizado enormemente con esta materia, hasta el punto de dedicar, como hemos señalado, un título propio a la ordenación y protección del medio ambiente, al margen del contenido que diseña en el artículo 28 al reconocer el derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable, así como a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje en condiciones de igualdad.

Del apartado segundo se infieren los elementos conformadores del medio ambiente, a saber, la diversidad biológica, los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje, el aire, el agua y los recursos naturales. Elementos que, hasta ahora, han sido objeto de regulaciones sectoriales por parte del legislador estatal y autonómico, estando pendiente la protección del medio ambiente a través de una ley integral, inspirada en el desarrollo sostenible. 

Como deber incluido en el artículo 36 encontramos el deber de todas las personas de conservar el medio ambiente y de hacer un uso responsable del mismo para evitar su deterioro. Y, especialmente, las empresas que desarrollen su actividad en Andalucía deben prestar especial atención en la observancia de este deber. Por su parte, los poderes públicos se comprometen a promover el respeto al medio ambiente, en el que se incluye el paisaje y los recursos naturales, y a velar por la calidad del agua y del aire.

La dimensión de la preocupación ambiental que subyace en la conciencia social se puede explicar por el grave deterioro que sufren los recursos naturales y por los efectos masivos que se dejan sentir a causa del cambio climático. Esto hace que la sociedad misma quiera ser cada vez más partícipe del control de las actuaciones que inciden negativamente en el medio ambiente. Razón por la cual se elevan al rango estatutario cuestiones que antes no se demandaban, como es el hecho de que se reconozca el derecho a acceder a la información medioambiental de que disponen los poderes públicos.


G)  Derecho a la cultura
Se reconoce, en el artículo 33 EAA, el derecho de todas las personas al acceso, en condiciones de igualdad, a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos, y, correlativamente, el deber de respetar y preservar el patrimonio público, en su vertiente cultural, histórico-artístico y natural.

Por ello, los poderes públicos orientarán sus políticas públicas a garantizar el libre acceso de todos a la cultura y el respeto a la diversidad cultural y la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco.

Con anterioridad a la reforma del Estatuto andaluz ya encontramos algunas referencias legislativas al derecho de “todos” a la cultura, fiel reflejo del esfuerzo de los poderes públicos de promover el progreso de la cultura, en consonancia con el preámbulo y los artículos 44 y 46 de la Constitución. A título de ejemplo, mencionamos el artículo 4.1 de la recientemente derogada Ley 2/1984, de 9 de enero, de museos, el cual establecía literalmente que “el acceso a los museos de titularidad autonómica será totalmente gratuito para los ciudadanos españoles, los extranjeros residentes en España, los menores de veintiún años procedentes de países de la Comunidad Económica Europea y ciudadanos de los países hispanoamericanos”
. 

H) Derecho a las nuevas tecnologías de la información
La singularidad de este derecho, en relación al resto de los contenidos en el Título I del Estatuto andaluz, radica en la ausencia de un precedente legislativo. Hasta ahora los derechos que hemos analizado contaban con un referente constitucional o, al menos, legal. Sin embargo, no existe disposición alguna que categorice el acceso y el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como un derecho. Junto a ello, el artículo 34 añade el derecho a participar activamente en la sociedad del conocimiento, la información y la comunicación, mediante los medios y recursos establecidos por ley, al mismo tiempo que exige a los poderes públicos que orienten sus políticas en tal sentido.

I) Acceso a la justicia
La Administración de Justicia es una materia a la que el Estatuto dedica un título completo rubricado “El Poder Judicial en Andalucía”, en el que afronta la regulación del Tribunal Superior de Justicia, de su Presidente, del Fiscal Superior, del Consejo de Justicia, pasando por la delimitación de sus propias competencias en relación a lo se que se ha venido en llamar la administración de la Administración de Justicia, es decir, los medios materiales, personales, la planta judicial, la oficina judicial, etc.

A esto hay que añadir, dentro del título dedicado a los derechos y deberes sociales, un artículo con el siguiente tenor literal: “En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantiza la calidad de los servicios de Administración de Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la justicia gratuita” (art. 29).

La Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayuda y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual crea un sistema de ayudas públicas en beneficio de las víctimas directas e indirectas de los delitos dolosos y violentos, cometidos en España, con el resultado de muerte, o de lesiones corporales graves, o de daños graves en la salud física o mental. Así como, a las víctimas de los delitos contra la libertad sexual, aun cuando éstos se perpetraran sin violencia (art. 1).
El sistema de protección diseñado no discrimina a las victimas en razón de su nacionalidad, por el contrario, ampara igualmente a españoles, nacionales de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, extranjeros residentes habitualmente en España y nacionales de otros Estados que reconozcan ayudas análogas a los españoles en su territorio.

Algo parecido ocurre con la asistencia jurídica gratuita. Con carácter general, tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia para litigar. De este precepto se deduce la igualdad de condiciones de estos tres colectivos para beneficiarse de la justicia gratuita, en los procesos en los que sean parte, con independencia de la jurisdicción en la que se siga, y una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos legales recogidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero (de asistencia jurídica gratuita), desarrollada por el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio
.

J) Derecho a una buena administración y a la protección de datos


Bajo el concepto de buena administración, se garantizan una serie de derechos (art. 31 EAA) con el contenido siguiente:

· Derecho a una actuación de la Administración pública, proporcionada a sus fines.

· Derecho a participar plenamente en las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz.

· Derecho a que los asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable.

· Derecho a acceder a los archivos y registros de las instituciones, corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía.

Hay que reseñar que el Estatuto de Autonomía de 1981 no hacía referencia alguna a los principios de la Administración Autonómica. Es evidente que la configuración administrativa de la autonomía andaluza es determinante a la hora de valorar el rendimiento de sus gobiernos y su capacidad para asegurar los objetivos encomendados por el Estatuto de Autonomía a las instituciones de autogobierno. Sirva como referente que nuestra Constitución hace referencia conjuntamente al “Gobierno y la Administración”.

Con ese propósito, el estatuyente, consideró la necesidad de hacer mención expresa de la Administración andaluza en cuanto a los principios en los que se inspira y fundamenta, así como en cuanto a su organización y participación y acceso de los ciudadanos a la misma, dando de esta forma contenido al derecho de los ciudadanos a una buena administración. En tal sentido se hace mención en el Capítulo VII del Título IV de los siguientes aspectos:
a) Principios

El artículo 133.1 establece que “la Administración de la Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés general y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, racionalidad organizativa, jerarquía, simplificación de procedimientos, desconcentración, coordinación, cooperación, imparcialidad, transparencia, lealtad institucional, buena fe, protección de la confianza legítima, no discriminación y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico”.


De la lectura de este precepto se desprende un caudal de principios, algunos ya contenidos en el artículo 103 CE, otros recogidos en previas leyes administrativas, que han de orientar la actividad de la Administración andaluza.

Concluye este mismo artículo señalando que la Administración de la Junta de Andalucía desarrollará la gestión ordinaria de sus actividades a través de servicios centrales y periféricos y que todos los órganos encargados de la prestación de servicios o de la gestión de competencias y atribuciones de la Comunidad Autónoma dependen de ésta y se integran en su Administración.

b) Participación y acceso de los ciudadanos

 Se garantiza la participación de los ciudadanos, directamente o a través de las asociaciones y organizaciones en las que se integren, en los procedimientos administrativos o de elaboración de disposiciones que les puedan afectar. 

Se garantiza el acceso de los ciudadanos a la Administración, poniendo a disposición de los mismos los medios tecnológicos necesarios para facilitar dicho acceso (art. 134 EAA)

c) Aplicación del principio de representación equilibrada de hombres y mujeres en todos los ámbitos de toma de decisiones en las Administraciones públicas andaluzas 

En este sentido, el artículo 135 EAA establece que “una ley regulará el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres en el nombramiento de los titulares de los órganos directivos de la Administración andaluza cuya designación corresponda al Consejo de Gobierno o a los miembros del mismo en sus respectivos ámbitos. El mismo principio regirá en los nombramientos de los órganos colegiados o consultivos que corresponda efectuar en el ámbito de la Administración andaluza”. 

Este principio es otra manifestación de la búsqueda de la igualdad plena entre hombres y mujeres. Esta es una idea matriz que de forma transversal se extiende a lo largo de todo el articulado y que se materializa en otros asuntos tales como la promoción de la igualdad efectiva, la democracia paritaria, la plena equiparación e incorporación de las mujeres andaluzas en todos los ámbitos: político, económico, social y laboral, o la conciliación de la vida familiar y laboral. Sin duda alguna, éste es una de los principales logros del Estatuto, tan importante que por sí solo hubiera justificado la reforma del mismo.
d) Ordenación y funcionamiento
La ley de la función pública andaluza regulará el acceso al empleo público con arreglo a los principios de mérito y capacidad, así como el estatuto de los funcionarios públicos al servicio de la Administración andaluza. 

El artículo 136 EAA también dispone el establecimiento de un órgano administrativo de la función pública resolutorio de los recursos que se interpongan sobre esta materia.


e) Calidad de la Administración

Con la finalidad de mejorar el servicio que la Administración presta a los ciudadanos se establece la obligatoriedad de que la Administración de la Junta de Andalucía haga pública la oferta y características de prestación de los servicios, así como las cartas de derechos de los ciudadanos ante la misma (art. 137 EAA).

En la legislación preexistente a la reforma estatutaria ya podíamos encontrar, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, la determinación de algunos de los principios generales que rigen la actuación administrativa: eficacia, jerarquía, servir con objetividad los intereses generales, descentralización, desconcentración, coordinación, sometimiento pleno a la Ley, y al Derecho, buena fe, confianza legítima, eficacia, servicio a los ciudadanos.

Una vertiente de la buena administración podemos alcanzarla por medio de la mejora en la calidad de los servicios, objetivo al que han ido encaminadas numerosas medidas legales, centralizadas en el Real Decreto 951/2005, por el que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, y en los siguientes decretos, para Andalucía: Decreto 204/1995, de 29 agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos; Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet); Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicio, el Sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los premios a la calidad de los servicios públicos, entre otros.


Debemos entender que, en todo momento, cuando las Administraciones públicas abogan por planes, programas o medidas concretas que mejoren la calidad de los servicios públicos, están pensando en mejorar, en última instancia, la calidad de vida de sus ciudadanos, concepto que en el siglo XXI no se mueve en los márgenes de la nacionalidad, sino que abre sus fronteras a todas las personas que tengan su residencia legal en territorio español
.

Por último, se reconoce el derecho de todas las personas al acceso, corrección y cancelación de sus datos personales en poder de las Administraciones públicas andaluzas (art.32 EAA)
K)  Derechos de participación política


El artículo 30 EAA, Participación política, señala que, conforme al artículo 5
, los andaluces tienen el derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos de Andalucía, directamente o por medio de representantes, en los términos que establezca la Constitución, el Estatuto y las leyes. Por lo tanto, los derechos incluidos en este precepto son los únicos de los que solamente son titulares los españoles que ostenten la vecindad andaluza, no estando incluidos, con carácter general y salvo las especificidades establecidas, los extranjeros.
Este derecho comprende:

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de Andalucía y a participar en la elaboración de las leyes, directamente o por medio de entidades asociativas, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de Andalucía o por los ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes.

d) El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley.

e) El derecho a participar activamente en la vida pública andaluza para lo cual se establecerán los mecanismos necesarios de información, comunicación y recepción de propuestas.

Este mismo artículo, en su segundo apartado, establece que sin perjuicio de los derechos de participación que les garantiza el ordenamiento de la Unión Europea, y dentro del marco constitucional, se establecerán los mecanismos adecuados para hacer extensivo a los ciudadanos de la Unión y a los extranjeros residentes en Andalucía los derechos mencionados.


Como principio rector de las políticas públicas y para fomentar una sociedad avanzada donde se haga realidad una democracia cada vez más participativa los poderes públicos andaluces han de orientar sus políticas públicas al fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo (art. 37 16º).


Como correlato se establece el deber de todos de cumplir las obligaciones derivadas de la participación de los ciudadanos en la Administración electoral (art. 36.1 d))

5. Los derechos que afectan a individuos y grupos en situaciones de desigualdad

A) Igualdad de género
La igualdad entre hombre y mujer es una idea matriz que de forma transversal se extiende a lo largo de todo el articulado del Estatuto y que se materializa en asuntos tales como la promoción de la igualdad efectiva, la democracia paritaria, la plena equiparación e incorporación de las mujeres andaluzas en todos los ámbitos: político, económico, social y laboral, o la conciliación de la vida familiar y laboral. Sin duda alguna, éste es una de los principales logros del Estatuto, tan importante que por sí solo hubiera justificado la reforma del mismo
No es algo novedoso, sin embargo, el que los poderes públicos atiendan a esta problemática social en sus medidas legislativas
. Sin ir más lejos, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género visualiza a una mujer, víctima de violencia, con independencia de su origen, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Es más, en la configuración de los planes de colaboración que han de elaborar los poderes públicos, en aras de garantizar la ordenación de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia “se considerarán de manera especial la situación de las mujeres que, por sus circunstancias personales y sociales, puedan tener mayor riesgo de sufrir violencia de género o mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, tales como las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación de exclusión social o las mujeres con discapacidad”. Por tanto, le son aplicables las ayudas económicas previstas en el Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía se hace eco de la problemática social actual y recoge en su articulado el derecho de las mujeres a una protección integral contra la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas (art.16 EAA)
La violencia de género se enmarca en el contexto de la discriminación por razón de sexo. La lucha por la efectiva igualdad entre mujeres y hombres es un proceso histórico de enorme calado social, político y cultural, que los poderes públicos intentan solventar. Las primeras tentativas vienen de la mano de la Constitución, a través del principio de igualdad formal ante la Ley y del principio de no discriminación. Su posterior desarrollo legislativo se traduce acertadamente en normas de carácter sectorial, integrando el diseño, aplicación y evaluación del conjunto de la legislación y orientando las políticas públicas en los sectores laboral, económico y social.


Como cabía esperar, el texto andaluz dedica algunos artículos a la materia, proclamando tanto la igualdad formal: prohibición de discriminación por razón de sexo en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servicios del Título I (art. 14), como garantizando la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos (art. 15). Igualmente, se incluyen como principios rectores de las políticas públicas, entre otros, la lucha contra el sexismo, la plena equiparación laboral entre hombres y mujeres, etc.
Dado que este derecho es objeto de un estudio específico en esta obra remitimos a dichas líneas para tener un conocimiento más profundo de esta materia 
B) Menores


Para este sector de la población se reconoce el derecho a recibir la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes (art.18 EAA).

La referencia reiterativa que efectúa el estatuyente al contenido de la ley obliga a inspeccionar el conjunto normativo estatal y autonómico en busca de previsiones que coadyuven a delimitar qué contenido ha sido ya regulado y qué otro constituye una novedad a desarrollar.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, es la primera disposición postconstitucional de protección del menor. Sus disposiciones se aplican a todos los menores de dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que en virtud de la Ley que les sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad. De forma específica la ley reconoce determinados derechos a los menores extranjeros, que posteriormente, van a ser incorporados al texto de la Ley de Extranjería.

Para el supuesto de Andalucía se cuenta con una profusa regulación de protección que se inició con la promulgación de la Ley 1/1998, de 20 de abril (De los derechos y la atención al menor), preocupada particularmente por la adecuada atención e integración social de los menores extranjeros, durante el tiempo que permanecieran en territorio andaluz.

A esta disposición le han seguido otras, como el Decreto 362/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Plan integral de atención a la Infancia en Andalucía (2003-2007), el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa o el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información sobre el maltrato infantil de Andalucía.

Correlativamente al derecho que reconocen, los poderes públicos andaluces se marcan en el Estatuto el principio de favorecer la integración de los jóvenes en el medio social, económico, cultural y laboral, favoreciendo su autonomía personal (art.37 8º EAA).
C) Mayores

El artículo 19 EAA aborda, en su vertiente de derecho y de principio rector, el acceso de las personas mayores a una atención integral conferida por los poderes públicos, para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual.

Junto a esto, se garantiza a las personas mayores el acceso a una atención geriátrica y gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social y asistencial, y el derecho a percibir prestaciones en los términos previstos legalmente.

Se debe comentar que, en los últimos tiempos se atiende a un fenómeno social de creciente envergadura en las costas andaluzas, y es la proliferación de personas extranjeras jubiladas que trasladan a Andalucía su residencia habitual, convirtiéndose, así, en nuevos ciudadanos demandantes de servicios públicos específicos. Si la protección a las personas mayores, prevista en el Estatuto y en otras normas de rango legal (entiéndase la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas mayores, el Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por el que se regula la protección jurídica a las personas mayores, entre otros), no previera esta circunstancia, descontextualizaría de tal forma la disposición que quedaría vacía de contenido. Por tanto, de nuevo, la protección ofrecida por los poderes públicos se extiende de manera irrefutable a las personas extranjeras con residencia en Andalucía, en este caso, mayores de sesenta y cinco años.

D) Prestaciones sociales, dependencia y discapacitados

Para abordar la protección de las personas discapacitadas o en situación de dependencia hay que hablar de servicios sociales, por lo que se debe mencionar el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que crea la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y que se integra en el Sistema de Servicios Sociales. 
El artículo 24 EAA plasma a la perfección para el territorio andaluz lo que la Ley 39/2006 ha previsto para toda España: el derecho a acceder a las ayudas, prestaciones y servicios de calidad con garantía pública necesarios para el desarrollo personal y social de las personas con discapacidad y las personas que estén en situación de dependencia
.

En la misma línea, la accesibilidad universal de las prestaciones sociales se hace patente en el precepto anterior, que textualmente proclama que “se garantiza el derecho de todos a acceder en condiciones de igualdad a las prestaciones de un sistema público de servicios sociales. Todos tienen derecho a una renta básica que garantice unas condiciones de vida digna y a recibirla, en caso de necesidad, de los poderes públicos con arreglo a lo dispuesto en la ley” (art. 23 EAA).
Atención especial merecen las previsiones estatutarias que se imponen como principios rectores de las políticas públicas, de carácter eminentemente social:

· Especial protección de las personas en situación de dependencia que les permita disfrutar de una digna calidad de vida.

· La autonomía y la integración social y profesional de las personas con discapacidad, de acuerdo con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, incluyendo la utilización de los lenguajes que les permitan la comunicación y la plena eliminación de las barreras.

· El uso de la lengua de signos española y las condiciones que permitan alcanzar la igualdad de las personas sordas que opten por esta lengua, que será objeto de enseñanza, protección y respeto.

E) Protección a la familia

Se garantiza la protección social, jurídica y económica de la familia, lo cual se perseguirá, en parte, con el diseño e implementación de políticas públicas orientadas a la conciliación de la vida laboral y familiar y con un sistema de ayudas públicas que atiendan a las singulares circunstancias de las diversas modalidades de núcleos familiares (art.17 EAA).

A su vez, se equiparan jurídicamente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las parejas casadas y las no casadas inscritas, habilitando para ello un registro público donde inscribir las opciones de convivencia elegidas, creado por el Decreto 35/2005, de 15 de febrero (Registro de Parejas de Hecho de Andalucía). El requisito esencial para efectuar el registro reside en que, al menos, uno de los miembros de la pareja tenga su residencia habitual en cualquier municipio de Andalucía.
Para el supuesto específico de las familias numerosas, la Ley 40/2003, de 18 de noviembre propugna la igualdad en el acceso a esta condición, al establecer que “los miembros de la unidad familiar, nacionales de otros países, tendrán derecho al reconocimiento de la condición de familia numerosa en igualdad de condiciones que los españoles, siempre que sean residentes en España todos los miembros que den derecho a los beneficios a que se refiere esta Ley”, en los términos establecidos en la Ley de Extranjería. Finalmente, y como corolario de lo anteriormente expuesto, cabe decir que desde la promulgación de la Ley de extranjería se reconoce a los extranjeros residentes el derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar, así como el derecho a reagrupar a sus familiares más cercanos (cónyuge, hijos, menores a su cargo y ascendientes)


F) Orientación sexual

El artículo 35 EAA proclama que “toda persona tiene derecho a que se respete su orientación sexual y su identidad de género. Los poderes públicos promoverán políticas para garantizar el ejercicio de este derecho”. La sola mención del derecho de todos a que se respete su orientación sexual ya es una novedad en el rango legal que estamos analizando. Ningún Estatuto de Autonomía, antes del actual proceso de reforma, incluía mención alguna en relación a la orientación sexual. Ni mucho menos contenían el deber de los poderes públicos a promover políticas que se dirigieran a garantizar el derecho en cuestión, como hace actualmente el Estatuto en vigor.
Sin embargo, la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, ya abría las puertas a la configuración de la orientación sexual como un derecho absoluto inherente a la dignidad humana. En efecto, se menciona como un principio que debe regir en cuanto a la protección de las parejas de hecho: “las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán las actuaciones tendentes a garantizar el reconocimiento y la protección de las parejas de hecho, conforme a los siguientes principios: a) Respeto a cada persona en la libre elección de su opción sexual…. c) Respeto a la identidad sexual de cada persona” (art. 4).
6. Las garantías de los derechos sociales
A) El problema de las garantías y la exigibilidad de los derechos sociales

La principal aporía de los derechos sociales, o sea la principal dificultad que tienen para ser realmente eficaces, indudablemente radica en su exigibilidad. 
Como a nadie se le escapa, en el mundo del Derecho, la exigibilidad de la norma implica necesariamente la justiciabilidad. Por lo tanto, el primer aspecto que debemos tomar en consideración es la difícil traslación del sistema de garantías de los derechos fundamentales al ámbito de los derechos sociales prestacionales. 

La crítica más generalizada, desde una perspectiva liberal, sobre la falta de justiciabilidad de los derechos sociales se ha centrado en tres aspectos:

a) La existencia de derechos implica la existencia de deberes y obligaciones. Para hacer efectivos los derechos sociales no existe un titular definido a quien afecte la correspondiente obligación.

b) Los derechos sociales tienen un contenido abstracto y esto impide su justiciabilidad. Ningún tribunal puede determinar su contenido en un caso particular.

  c) El Estado sólo protege derechos negativos, de libertad (civiles y políticos) y no es capaz de garantizar también los derechos de prestación (derechos sociales, económicos y culturales).

Sin entrar a analizar las dos primeras objeciones que, en nuestra opinión, han quedado claramente resueltas con el propio desarrollo del Estado social, nos detendremos en la última de las críticas, ya que ahí radica la principal aporía de los derechos sociales. 

La pregunta clave sería, pues, la siguiente: ¿cómo se puede obligar al legislador y al juez a que den eficacia a los contenidos programáticos sobre derechos sociales incluidos en los textos constitucionales (en nuestro caso, estatutarios)?

A diferencia de los clásicos derechos fundamentales donde la tarea del legislador y, sobre todo, el control jurisdiccional tiene como misión la de asegurar límites infranqueables al poder público, en los derechos sociales la principal misión de los poderes públicos es la de promover el desarrollo de políticas públicas eficaces que permitan un ejercicio efectivo de tales derechos en su dimensión prestacional. 
El papel, pues, del legislador y de los jueces ante estos derechos ha de ser radicalmente diferente
. 

Una primera aproximación al tema nos llevaría a concluir que la configuración efectiva de los derechos sociales no depende sólo de la inclusión de los mismos en la parte dogmática de las Constituciones o, como es nuestro caso, Estatutos, sino que se precisaría vincular tales derechos sociales al amplio horizonte de principios, valores u objetivos programáticos que caracteriza a las Constituciones (léase, Estatutos) propias del Estado social. 
Como señala Porras Nadales, la denominada política constitucional sobre derechos sociales, que engarzaría el propio bloque declarativo con las cláusulas programático-intervencionistas definidoras del Estado social, en nuestro caso particularmente con el Título I EAA, conlleva la indudable ventaja de que ni el Poder Legislativo ni el Poder Ejecutivo tendrían un grado absoluto de autonomía a la hora de poner en práctica los mandatos constitucionales y estatutarios recogidos en las cláusulas del Estado social y en la correspondiente declaración de derechos sociales. 

Sin embargo, resulta mucho más factible la ubicación de las cláusulas programáticas del Estado social como instrumentos o parámetros de apoyo al servicio de una labor de control de constitucionalidad de las leyes realizada a través de los procedimientos convencionales. Esta es, de hecho, la pauta seguida por algunos tribunales constitucionales europeos a la hora de frenar algunas iniciativas o pretensiones de desmantelamiento del Estado social
. Pero el Estatuto ha ido más allá apostando, con fuerza, por hacer reales y eficaces los derechos sociales, procurando, pues, “blindar” los fines del Estado Social en Andalucía, a través de las cláusulas incluidas en el Capítulo IV.

B) Las garantías establecidas en el Capítulo IV 

El Capitulo IV se dedica, en sus cuatro artículos (artículos 38 a 41), a la configuración de diversas garantías que permitan una aplicación plena y efectiva de los derechos y principios rectores comprendidos en el Título I.

Dos son las connotaciones que pueden extraerse de la lectura de los mismos. Por una parte, la continua remisión a la legislación que proceda al desarrollo de cada derecho, sin perjuicio del contenido esencial previsto estatutariamente. Y, por otra parte, la semejanza del capítulo con el artículo 53 CE.

Si algo tiene de novedoso el Estatuto de Autonomía de Andalucía, en cuanto a los derechos sociales, es que al categorizar principios rectores que aparecen en la Constitución como auténticos derechos subjetivos, les otorga una exigibilidad directa de la que carecían por propio mandato constitucional. De tal modo que, los derechos reconocidos en el Capítulo II y la prohibición de discriminación (art. 14) vinculan a los poderes públicos andaluces, y dependiendo de la naturaleza de cada derecho, a los particulares, debiendo ser interpretados en el sentido más favorable a su plena efectividad. Corresponde al Parlamento aprobar las leyes de desarrollo, leyes que han de respetar el contenido establecido en el Estatuto y que han de determinar las prestaciones y servicios vinculados al ejercicio de estos derechos (art. 38 EAA). 

Como es fácilmente imaginable, el gran inconveniente de este mandato reside en la inexistencia práctica de instrumentos adecuados para asegurar un efectivo control por omisión, que permitiera asegurar una eficacia inmediata de los derechos sociales en ausencia de soportes legales previos. Autores, como Bidart o Tajadura han planteado esta alternativa: “es hora de que, desde el Derecho Constitucional…nos volvamos enfáticos en proclamar y exigir que cualquier variabilidad ocasional de las políticas socioeconómicas deba subordinarse a la Constitución. Cuando pierdan membresía con ella, son inconstitucionales, por acción o por omisión”
. 

Esta dificultad pretende salvarse con lo dispuesto en el artículo 39 EAA, por el que la exigibilidad directa se traduce en la posibilidad de acudir a los tribunales correspondientes ante cualquier acto que vulnere el contenido de los derechos, de conformidad con las leyes procesales estatales. Cuestión ésta que podría dar lugar a una cierta “parálisis” al depender, en virtud del artículo 149.1.6º CE, de lo que se disponga en las leyes procesales del Estado. En mi opinión, esta remisión se debe compatibilizar con una lectura amplia de ese mismo precepto constitucional, por el que una inactividad del Estado en materia de regulación procesal podría salvarse con leyes propias de la Comunidad Autónoma (“…sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas” –art. 149.1.6º CE-).
En relación a la efectividad de los principios rectores (art. 40  EAA), tal como hemos visto a lo largo de este comentario, su finalidad es la de informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo en los términos en que se prevea por ley podrán ser alegados ante el poder judicial. Ahora bien, el segundo apartado de este artículo compele a los poderes públicos andaluces a que adopten las medidas necesarias para el efectivo cumplimiento de estos principios mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. En el siguiente apartado haremos algunas reflexiones en relación al objeto y alcance de las políticas públicas. 
Finalmente, cierra el bloque de las garantías la previsión estatutaria de la misión de defensa de los derechos que le corresponde al Defensor del Pueblo Andaluz (Art. 41 EAA). Su regulación estatutaria se encuentra en el artículo 128 EAA
.

7. Una última reflexión sobre las políticas públicas sociales
El Capítulo III del Estatuto consta de un único artículo denominado “Principios rectores”, en el que se enumeran 25 principios rectores de las políticas públicas andaluzas
. Principios que se orientan a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas y grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier forma de marginación o exclusión. Para ello, señala el artículo 37.2 EAA, su desarrollo ha de facilitar el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mismos, y ha de establecer los supuestos de gratuidad ante las situaciones económicamente más desfavorables. 
En el ámbito del análisis y reflexión de la evolución del Estado social, el núcleo del debate ha girado hacia inclusión de la obligatoriedad de poner en marcha políticas públicas sociales en los textos constitucionales o estatutarios, como es el caso que estudiamos. 

Las políticas públicas se han de entender como la esfera específica de comprensión y análisis del intervencionismo público, pues operan implementando los distintos programas de acción que tratan de asegurar la eficacia final de los derechos sociales. Se trata, en definitiva, de configurar el fenómeno del intervencionismo como un complejo instrumental al servicio del cumplimiento de los objetivos programáticos o principios rectores de la política social y económica, fijados en el Estatuto. 
Por ello, y citando a Porras Nadales, «una política programática de derechos sociales se aproximaría inevitablemente al ideal de una política constitucional encaminada a desarrollar los valores, cláusulas, derechos sociales y principios rectores de la política social y económica previstos en la norma suprema». 
Sin embargo, esta visión positiva que surgiría de la inevitable proximidad conceptual entre ambas nociones (política programática nacida de un impulso político, política constitucional -léase, estatutaria- en desarrollo de los derechos sociales) no deja de suscitar el riesgo de algunos ámbitos problemáticos, tal como denomina Porras Nadales, y que nosotros identificamos como grandes retos que tienen que superarse para que las políticas públicas realmente sean eficaces a lo largo del tiempo, a saber, necesidad de consenso, implicación de la sociedad y permanencia. Culminación de retos a los que hay que sumar, indefectiblemente, la imprescindible evaluación de cualquier política pública social que se accione.

Veamos, pues, estas necesidades:

1º Asimilar, sin más, las nociones de impulso político y de política constitucional (de derechos sociales) implica negar un grado suficiente de autonomía a la esfera política y a su capacidad para expresar visiones alternativas ante la realidad, aquellas que permiten, en su caso, respuestas distintas desde el punto de vista de la acción política. Dicho con otras palabras, se corre el riesgo de minar el principio democrático del pluralismo político. 
Por ello, las principales políticas públicas encaminadas a poner en valor el sistema de derechos sociales deberían entenderse en realidad como grandes acuerdos o consensos sociales que, además de su formalización en base legal, requieren de una orquestación de recursos materiales y organizativos mantenida a lo largo del tiempo, con sujeción en su caso a procesos periódicos de evaluación de resultados
. 
2º Hasta ahora los factores del éxito o fracaso de las políticas públicas intervencionistas han residido fundamentalmente en la esfera del Gobierno y la Administración, agentes principales del impacto transformador de la realidad contemporánea como consecuencia del apogeo histórico del Estado social. 
Por lo tanto, si tradicionalmente ha existido una cierta tendencia a concebir el espacio de las políticas públicas como un campo directamente vinculado al ámbito orgánico de la Administración, debe aclararse que se trata en realidad de una concepción dotada igualmente de una fuerte proyección transversal que afecta tanto a las pautas de actuación del legislador como al papel de la esfera político-gubernamental, así como del propio tejido social organizado. 
Por ello, y para facilitar el éxito de las políticas públicas, la sociedad organizada debe tener un mayor protagonismo a la hora de fijar los procesos de diseño e implementación de los programas públicos, o la renovación de los instrumentos de evaluación de las distintas políticas, lo que afectaría incluso a los criterios de calidad que inciden en los propios soportes normativos, como veremos a continuación.
Por ello, está pleno de lógica la inclusión de un precepto en el nuevo texto estatutario (art. 138 EAA) que establece que, mediante regulación legal, se instituye un sistema de evaluación de las políticas públicas
.
3º Las políticas públicas sociales necesitan estabilidad y permanencia a lo largo del tiempo para poder generar resultados dotados de un cierto grado de eficacia. 

Esto implica «la necesidad de salvaguardar los derechos sociales -así como los servicios y políticas públicas que les dan respuesta operativa- de los avatares coyunturales y del cortoplacismo a veces meramente electoralista en que los sitúa la esfera de la política: de ahí la necesidad de que los servicios sociales de carácter público adopten una dimensión de tipo no-mayoritario, es decir, no dependiente de las coyunturales mayorías existentes en cada momento, permitiendo una proyección a largo plazo que asegure tanto su estabilidad como su eficacia a lo largo del tiempo».
 
Algunos instrumentos de acción en este campo, como las agencias independientes y la estabilidad en el tiempo de las propias políticas, serían mecanismos auxiliares al servicio de este nuevo horizonte del intervencionismo público, que encuentra suficiente plataforma legislativa en el nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007. 

� Este trabajo se enmarca en el Proyecto de Investigación “Estudio y análisis del modelo de distribución territorial del poder” del que el autor es responsable y que se financia por el Centro de Estudios Andaluces. Para un estudio de los precedentes sobre esta materia y del proceso de elaboración de este Título, análisis que por evidentes razones de extensión no podemos realizar en este trabajo, remitimos a AGUDO ZAMORA, M., “Derechos sociales y políticas públicas en la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía” en Nuevas políticas públicas. Anuario multidisciplinar para la modernización de las administraciones públicas nº 2. Sevilla, IAAP, 2006; y para un estudio más profundo de toda la labor realizada por el Parlamento de Andalucía, así como de los documentos presentados por los diferentes partidos políticos, puede consultarse “La inclusión de un catálogo de derechos y deberes en el Estatuto de Autonomía para Andalucía”, presentado por quien suscribe, al IV Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España celebrado en Baeza los días 24 y 25 de noviembre de 2005 y publicado en La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; coord. Manuel TEROL BECERRA,  IAAP, Sevilla, 2005, así como “La reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía: contexto e inicio”, de AGUDO ZAMORA, M., GARCIA BLESA, J. y LARA VILA, J.L. Colección Temas de Actualidad nº 3, Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2005, y, de los mismos autores “La reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía: la proposición parlamentaria”, Colección Temas de Actualidad nº 11, Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2006.





� Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana (L.O.1/06), Estatuto de Autonomía de Cataluña (L.O.6/06), Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares (L.O.1/07), Estatuto de Autonomía de Andalucía (L.O.2/07), Estatuto de Autonomía de Aragón (L.O.5/07) y Estatuto de Autonomía de Castilla y León (L.O.14/07).


� Partiendo del rango de fundamento del orden político que ostentan los derechos, el Tribunal Constitucional ha formulado la doctrina de la doble naturaleza, subjetiva y objetiva, de los derechos fundamentales. Así en la Sentencia 25/81, de 14 de julio, el Tribunal ha declarado que "en primer lugar, los derechos fundamentales son derechos subjetivos, derechos de los individuos no sólo en cuantos derechos de los ciudadanos en sentido estricto, sino en cuanto garantizan un "status" jurídico o la libertad en un ámbito de existencia. Pero al propio tiempo, son elementos esenciales de un ordenamiento objetivo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se configura como marco de una convivencia humana justa y pacífica, plasmada históricamente en el Estado de Derecho y, más tarde en el Estado social de Derecho o el Estado social y democrático de Derecho, según la fórmula de nuestra Constitución."


� En esta línea, PECES BARBA cree que "la dignidad de la persona es el fundamento y la razón de la necesidad de estos valores superiores, es la raíz última de todo" y que éstos son "los caminos para hacer real y efectiva la dignidad humana". PECES BARBA,G., Los valores superiores. Tecnos. Madrid, 1984, pp. 85 a 86.


� En nuestra Constitución, estos derechos y libertades disfrutan de una serie de garantías a la hora de su desarrollo y protección, en cuanto vinculan a todos los poderes públicos, por lo que son de aplicación directa; y la regulación del ejercicio de tales derechos y libertades sólo puede hacerse mediante Ley (art. 53.1 CE), que ostenta la naturaleza y requisitos de Orgánica cuando se trata del desarrollo de derechos fundamentales y libertades públicas (art. 81.1 CE),  respetando siempre su "contenido esencial" (art. 53.1 CE). Además, debido a su importante valor axiológico, los artículos que contienen derechos y libertades fundamentales necesitan, para su reforma, del procedimiento agravado (art. 168 CE), e igualmente disfrutan de unos mecanismos específicos de tutela para los casos concretos en que se puedan considerar vulnerados: el amparo judicial preferente y sumario y el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional (art. 53.2 CE).





� En este sentido, véase DIEZ-PICAZO, L.M., en “¿Pueden los Estatutos de Autonomía declarar derechos, deberes y principios?” en REDC, nº 78, septiembre-diciembre 2006, pp.63 a 75, quien considera que hay argumentos formales y sustantivos serios para sostener que la inclusión de declaraciones de derechos en los Estatutos de Autonomía no es conforme con la Constitución española. Este artículo fue objeto de réplica por CAAMAÑO, F., en “Sí, pueden (Declaraciones de derechos y Estatutos de Autonomía)” en REDC nº 79, enero-abril 2007, pp.33-46. Este autor considera que el contenido de los Estatutos de Autonomía que la CE establece como necesario en su artículo 147.2 no tiene un carácter exclusivo y excluyente, por lo que es posible la inclusión de otras materias en los textos estatutarios tales como un listado de derechos y deberes; lo que, además, en opinión de este autor, resulta lógico pues “en un sistema de distribución multinivel del poder político es inevitable la simultaneidad de legisladores de los derechos fundamentales”.      





� AGUADO RENEDO, C., en El Estatuto de Autonomía y su posición en el ordenamiento jurídico (1996) sostiene, en opinión contraria, que el reconocimiento de un catálogo de derechos en un Estatuto es difícilmente compatible con nuestra Constitución. Lectura que no comparten los diferentes Consejos Consultivos autonómicos que se han pronunciado sobre esta materia, inclinándose a favor de la inclusión de un catálogo de derechos y deberes en los nuevos textos estatutarios (Dictamen 268/05 del Consejo Consultivo de la Generalitat de Cataluña; Dictamen 782/05 del Consejo Consultivo de Galicia; Dictamen 72/06 del Consejo Consultivo de Andalucía; Dictamen 68/06 del Consejo Consultivo del Principado de Asturias y Dictamen 713/06 del Consejo Consultivo de Castilla y León). Todos estos textos se encuentran también publicados en “Dictámenes sobre las reformas estatutarias” en Revista Española de la Función Consultiva, nº extraordinario de 2007. 





� Mercé BARCELÓ, en la ponencia presentada ante el Consejo Asesor, creado en Andalucía, para la Modernización del Estado de las Autonomías titulada “El reconocimiento y regulación de los derechos y deberes de los ciudadanos en el Estatuto de Autonomía de Andalucía”, señala que a la hora de la división competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas hay que tener en cuenta lo siguiente: a) si el constituyente ha pretendido una regulación homogénea, ha dotado al Estado central de una competencia exclusiva: básicamente para la mayoría de los derechos de la sección primera, capítulo segundo del Título I, que viene reforzada, además, por una reserva de ley orgánica; b) si, por el contrario, ha considerado que sólo era necesario exigir un mínimo de homogeneidad, ha atribuido al Estado central una competencia para dictar la normativa básica; c) y si, por el contrario, ha decidido que la mejor solución se encuentra, para un grupo de determinados derechos o mandatos a los poderes públicos, en una regulación en la que predomine la heterogeneidad, ha posibilitado que sea asumida por las Comunidades Autónomas en toda su plenitud y extensión.  


� Sobre la evolución del Estado social en clave autonómica y regional, entre otros, puede verse: AJA, E., El Estado autonómico. Federalismo y hechos diferenciales, 2ª ed., Alianza, Madrid, 2003; CAMARA, G., CANO, J (eds.), Estudios sobre el Estado Social. El Estado social y la Comunidad Autónoma de Andalucía, Madrid, Tecnos, Parlamento de Andalucía, 1993;VIDAL. J.M., GARCIA HERRERA, M.A (eds.), El Estado autonómico: integración, solidaridad, diversidad, Colex/INAP, Madrid, 2005; SCHARPF, F., “Unione europea e welfare state nazionali”, Rivista Italiana di Scienza Politica, n.1, 1996; PORRAS, A. “Estado social y Estado Autonómico” en Estudios de Derecho Público. Homenaje a. Juan José Ruiz-Rico, Tecnos, Madrid, Vol. II, 1997; SAENZ ROYO, E., Estado social y descentralización política. Una perspectiva constitucional comparada de Estados Unidos, Alemania y España, Civitas, Madrid, 2003.





� Para un análisis de los precedentes de la reforma de este Estatuto (y en general de la filosofía de las reformas estatutarias puestas en marcha) es imprescindible consultar INSTITUT D’ ESTUDIS AUTONOMICS, Informe sobre la reforma del Estatuto, Barcelona, Generalitat de Cataluña, 2003.





� Estudios profundos de los motivos y contenido del nuevo Estatuto andaluz pueden consultarse en AGUDO ZAMORA, M. (coord), El Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007. Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2007; BALAGUER CALLEJÓN, F. y otros, El nuevo Estatuto de Andalucía. Tecnos, Madrid, 2007; TEROL BECERRA, M. (coord.),  La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía: posibilidades y límites. Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2005; TEROL BECERRA, M. (coord.),  La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía: pareceres.  Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2007; TEROL BECERRA M. J. (coord.), El Estado autonómico ‘in fieri’. La Reforma de los Estatutos de Autonomía, IAAP, Sevilla, 2005; REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA. Parlamento de Andalucía, Centro de Publicaciones no Oficiales, Sevilla, 2005.





� Las otras Comunidades Autónomas que han comenzado el camino de la reforma estatutaria también han dedicado un nuevo título a los derechos y deberes. Así el Estatuto de Autonomía de Cataluña (L.O. 6/2006) le dedica un título específico, el Título I denominado Derechos, deberes y principios rectores, que comprende 40 artículos divididos en cinco capítulos: derechos y deberes en los ámbitos civil y social, derechos en los ámbitos político y administrativo, derechos y deberes lingüísticos, garantías de los derechos estatutarios y principios rectores. El Estatuto de Valencia (L.O. 1/2006) le dedica el Título II denominado De lo derechos de los valencianos y valencianas, que comprende 12 artículos. El Estatuto de Autonomía de Baleares (L.O. 1/2007) consagra a esta materia su Título II denominado De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de les Illes Balears, que consta de 17 artículos. El Estatuto de Aragón (L.O. 5/07) le dedica el Título I Derechos y principios rectores, que abarca 21 artículos divididos en dos capítulos referidos a los derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas, y a los principios rectores de las políticas públicas. Y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León (L.O. 14/2007) le dedica 12 artículos en su Título I, Derechos y principios rectores, que comprende cinco capítulos referentes a las disposiciones generales, los derechos de los castellanos y leoneses, los deberes, los principios rectores de las políticas públicas y las garantías de los derechos y principios estatutarios.





� Para un estudio más específico de esta materia, además de los libros ya citados en anteriores notas, puede consultarse: TEROL BECERRA, M (coord.) y RUIZ-RICO RUIZ, G., REVENGA SANCHEZ, M., GAMERO CASADO, E., AGUDO ZAMORA, M., ALVAREZ-OSSORIO MICHEO, F., HOLGADO GONZALEZ, M., MELADO LIROLA, A.I. (autores), La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Los derechos sociales de los andaluces. Deberes y políticas públicas. Pareceres. IAAP, Sevilla, 2007.





� Concluiremos este trabajo con algunas reflexiones en relación a la inclusión, en el EAA, de principios rectores de las políticas públicas sociales


� Al margen de la actividad legislativa, que no se agota en la Ley Orgánica 4/2000, sino que es complementada con diversas leyes sectoriales, es interesante conocer el marco normativo de que se sirven los poderes públicos en su actuación política y del que emanan las políticas públicas que inciden en el entorno de las personas extranjeras. Actualmente, el instrumento más eficaz se concreta en la elaboración de planes estratégicos donde se combinan objetivos, programas a implementar, medidas…; que para el sector de la inmigración es el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010, aprobado por el Consejo de Ministros el 16 de febrero de 2007, orientado a la consecución de tres principios: el de igualdad y no discriminación, el de ciudadanía (reconocimiento de la plena participación cívica, social, económica, cultural y política) y el de interculturalidad (interacción entre las personas de distintos orígenes y culturas, dentro de la valoración y el respeto de la diversidad cultural).





� Para un estudio detallado de este precepto ver la obra de A. SAIZ ARNAIZ “La apertura constitucional al Derecho Internacional y Europeo de los Derechos Humanos. El artículo 10.2 de la Constitución española”. CGPJ. Madrid, 1999.


� Este Decreto determinaba en su disposición adicional única  que “A partir del curso 2006/2007, el alumnado que curse la educación primaria en los centros docentes sostenidos con fondos públicos dispondrá gratuitamente de los correspondientes libros de texto. En los dos cursos escolares siguientes, esta medida se extenderá a todo el alumnado que curse en los citados centros la educación secundaria obligatoria.”


� En relación a la extensión de este derecho a los extranjeros, hay que indicar que, si bien el Estatuto de 2007 no menciona expresamente la aplicabilidad del derecho a la educación a las personas extranjeras, ni lo hará en el resto de derechos sociales, pues se entienden incluidos en virtud del contenido del artículo 12 EAA, se trata éste de un derecho de carácter universal, que ya el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, se encargó de extender a los extranjeros residentes en España.


En este sentido, el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, denominada comúnmente Ley de Extranjería, recoge las siguientes especificaciones:


Las personas extranjeras menores de 18 años tienen derecho a la educación, en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles, es decir, el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria, su correspondiente título oficial y al sistema público de becas y ayudas.


Con respecto a la educación no obligatoria, gozan de las mismas condiciones y derechos que los españoles. Es más, de conformidad con el artículo 3 del antes mencionado Real Decreto 1742/2003, sólo se impone un requisito añadido, plenamente lógico, a los estudiantes que hayan realizado estudios previos a los universitarios conforme a sistemas educativos de países no comunitarios: la homologación de dichos estudios extranjeros al título español de Bachiller o equivalente, con la salvedad de los estudios que sean reconocidos como válidos por España, en virtud de acuerdos internacionales.


Pueden recibir una enseñanza especial, destinada a mejorar y promover su integración social, en un marco de respeto a su identidad cultural.


Y, en relación a la educación infantil, las Administraciones públicas se comprometen a garantizar un número determinado de plazas que permitan su escolarización, desde edades tempranas.





� Ahora bien, como va a ser habitual, la Ley de Extranjería (art. 12) matiza qué derechos se reconocen a los colectivos de extranjeros que, sin cumplir el requisito de la residencia, se encuentran en España. La asistencia sanitaria se extiende, en igualdad de condiciones, a los extranjeros menores de 18 años y a las extranjeras embarazadas durante el embarazo, parto y posparto. Mientras que, al resto de extranjeros que se encuentren en España sólo se le da cobertura sanitaria mediante una asistencia “de urgencia ante la contracción de enfermedades graves o accidentes, cualquiera que sea su causa, y la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta médica”.





� Para un estudio concreto sobre esta materia, puede consultarse AGUDO ZAMORA, M. y otros. Informe sobre la situación jurídica y social de la vivienda en Andalucía. Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2007, así como la bibliografía citada en el mencionado informe. También conviene consultar RUIZ-RICO RUIZ, G., “Derechos sociales y reforma de los Estatutos de Autonomía: el derecho a la vivienda” en Nuevas Políticas Públicas. Anuario multidisciplinar para la modernización de las Administraciones Públicas, nº 2, Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2006, pp. 75-95.





� Este singular beneficio, consecuencia inherente a la integración de España en la Unión Europea, no es extrapolable al resto de extranjeros, aun cuando tengan establecida su residencia habitual en territorio nacional. Estos podrán acceder a las Administraciones Públicas únicamente como personal laboral (art. 10 de la Ley de Extranjería y 57 de la mencionada Ley 7/2007).





� En el mes de diciembre de 2004, UGT-Andalucía presenta su documento La Reforma del Estatuto de Autonomía. De esta forma se convierte en la primera organización que pone en circulación un documento elaborado en relación a la reforma del Estatuto y que fue elaborado por un grupo de trabajo coordinado por Dionisio Valverde Pozo, Secretario de Relaciones Institucionales y de Diálogo Social de UGT-Andalucía, y formado por los profesores de Derecho Constitucional: M. Terol Becerra, M. Agudo Zamora, J.M. Morales Arroyo y O. Salazar Benítez; así como por  los técnicos de UGT-A: M. Román Torres, A. Talavera Reina y S. Tejada Lozano. Un breve resumen del contenido de este texto pone de manifiesto la evidente repercusión que este documento ha tenido a la hora de la elaboración del nuevo texto estatutario.


Para UGT, el Estatuto debe convertirse “en el marco de referencia de un modelo social al que habrán de responder las actuaciones de los poderes públicos andaluces”. Para ello, defiende, además del reconocimiento expreso de los sindicatos y sus principales tareas en el marco de la Comunidad Autónoma, la ampliación del marco competencial, el establecimiento de un nuevo modelo de desarrollo industrial y de empresa basado en las Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la apuesta por un sector público fuerte y moderno, la implantación de un nuevo marco andaluz de relaciones laborales dentro del contexto del diálogo social, la garantía de un sistema financiero justo, progresivo y solidario, al servicio de la cohesión económica y territorial y del bienestar de los andaluces y andaluzas, así como el reconocimiento y protección de los derechos sociales y la participación de Andalucía en foros internacionales.


Igualmente, se considera que los poderes públicos han de generar respuestas a los nuevos retos: la incorporación de la mujer al mercado laboral, los profundos cambios en la estructura familiar, la integración de los diferentes colectivos en la igualdad de derechos, la mayor esperanza de vida, el progresivo envejecimiento de la población, etc. Medidas que hacen necesaria la participación social. Este es un valor relevante para hacer posible una democracia avanzada. Por esto, en el Estatuto se han de contener cláusulas que, expresamente, comprometan a las instituciones públicas en la creación de mecanismos de interacción social que sirvan para profundizar en la democracia. 


El Documento elaborado por la UGT propugna que el Estatuto ha de recoger la doctrina de la Unión Europea, así como de otros organismos internacionales y, de esa forma, establecer claramente un catálogo de derechos que equipare a Andalucía con los Estados más avanzados en materia de protección social, derechos y participación laboral. 


El Estatuto ha de consolidar un modelo educativo abierto y participativo que priorice la enseñanza pública como garantía máxima de formación en los valores de la igualdad, la libertad y la solidaridad. Igualmente se ha de reconocer y garantizar la existencia de un modelo sanitario desarrollado bajo los principios de universalidad y calidad, lo que implicará cambios que agilicen la prestación sanitaria que actualmente reciben los ciudadanos en nuestra Comunidad. 


Igualmente resulta básica la expresa inclusión de una cláusula por la que se consolide un sistema de protección que comprenda un amplio número de prestaciones sociales y que habilite explícitamente a las instituciones andaluzas para desarrollar mecanismos complementarios a los establecidos por el Estado para cualquier tipo de prestación social.


Mención expresa ha de hacerse de la necesidad de que el Estatuto recoja la obligación de los poderes públicos andaluces en la promoción de medidas que garanticen la autonomía y la integración social y profesional de las personas discapacitadas, así como su participación en la vida de la comunidad.


Los poderes públicos andaluces también han de quedar vinculados en una especial protección a las personas dependientes, a las que el Estatuto ha de garantizar una actuación por parte de las administraciones que les asegure una digna calidad de vida.


Igualmente, según esta organización sindical, se ha de reconocer el derecho de los menores a la protección y los cuidados necesarios para su formación íntegra y su bienestar. También resulta misión de los poderes públicos andaluces, y así ha de reconocerse estatutariamente, velar por el respeto del derecho de las personas mayores a llevar una vida digna e independiente y a participar en la vida social y cultural de la comunidad. E igualmente, es necesario articular unos mecanismos de prestaciones específicas para aquellos colectivos en situación de exclusión social.


El Estatuto de Andalucía ha de establecer que los poderes públicos andaluces quedan obligados a garantizar, con arreglo al principio de desarrollo sostenible, un alto nivel de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad.


Por otra parte, el nuevo texto debe plantear la fijación del estatuto de los ciudadanos extranjeros residentes en nuestra Comunidad Autónoma, en consonancia con la nueva realidad social de un colectivo cada vez más importante e integrado en el conjunto de la sociedad andaluza.





� El artículo 1 de la Ley estatal señala que “son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden”. Por tanto, “no tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros”.





� Igualmente, la Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, artículo 16: “1. Los titulares y, en general, los responsables o gestores de los servicios de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía deberán prestar especial atención a las personas, grupos sociales y zonas geográficas que se encuentran en situación de desventaja, de manera que se garantice su efectivo acceso a los registros culturales y de información. 2. Asimismo, deberán garantizar a los inmigrantes el acceso a la información, así como a los materiales que les ayuden tanto a su integración social como a preservar su lengua y cultura original. Igualmente se fomentará que se seleccionen materiales y se ofrezcan colecciones en la lengua de los mismos. 3. En la planificación y en la gestión de los centros de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía se arbitrarán los medios necesarios para que las personas impedidas para asistir a la biblioteca pública por enfermedad, discapacidad, edad o privación de libertad, tengan acceso a los registros culturales y de información.”


� No obstante, es posible hacer un par de precisiones:


El artículo 22 de la Ley de Extranjería habilita a los extranjeros que se encuentren en España (no exige la residencia) y que carezcan de recursos económicos suficientes, para que se beneficien de la asistencia jurídica gratuita, “en los procedimientos administrativos y judiciales que puedan llevar a la denegación de su entrada, a su devolución o expulsión del territorio español y en todos los procedimientos de asilo”.


En esos procesos en concreto, el artículo 13 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de asistencia jurídica gratuita en Andalucía, admite una excepción a la iniciación a instancia de parte del procedimiento para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita a favor de los extranjeros que no han cumplimentado o firmado la solicitud, o cuando resulte imposible la comunicación con su abogado. Se admite, entonces, que el abogado designado provisionalmente pueda iniciar el trámite, previo requerimiento judicial.


� Para el caso concreto de los procedimientos administrativos, cuya trascendencia preocupa particularmente a los poderes públicos, se admite su aplicabilidad a los procedimientos de extranjería, con carácter supletorio, en los supuestos de la mencionada Ley 30/1992, y del Título III (Gestión electrónica de los procedimientos) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.





� “Artículo 5. Condición de andaluz.


1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de andaluces o andaluzas los ciudadanos españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía.


2. Como andaluces, gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Andalucía y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la forma que determine la Ley del Estado.


3. Dentro del marco constitucional, se establecerán los mecanismos adecuados para promover la participación de los ciudadanos extranjeros residentes en Andalucía”





� La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres es el máximo referente legislativo en la actualidad.


� En relación a los extranjeros, cabe mencionar que el artículo 5, cuando delimita sus destinatarios se remite, en cuanto a los extranjeros residentes, a lo que disponga la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en concreto, al artículo 14, en lo ateniente al derecho que tienen los extranjeros residentes a acceder a los servicios y a las prestaciones sociales, tanto a los generales y básico, como a los específicos, en las mismas condiciones que los españoles, al igual que las prestaciones y servicios de la Seguridad Social (art. 7 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio).





� De ahí que, como señala PORRAS NADALES, A., en Estado social y políticas de bienestar: ámbitos problemáticos a comienzos del Siglo XXI. Ponencia presentada en el I Foro Andaluz de Derechos Sociales, Sevilla, 2006, pendiente de publicación, “el subsiguiente debate sobre la dualidad entre derechos o principios programáticos acabe suscitando un panorama heterogéneo que dificulta las posibilidades de aplicar los instrumentos de garantía de los derechos -entendida siempre como un tipo de proyección negativa que trata de tutelar los ámbitos fundamentales de libertad constitucionalmente establecidos- a la esfera prestacional propia de los derechos sociales o de bienestar”. 


� Como recuerda PORRAS en la mencionada ponencia, “la configuración constitucional del Estado social europeo se convertiría así en un instrumento capaz de permitir la rigidificación o congelación de los niveles de cobertura social históricamente adquiridos, impidiendo procesos de desmantelamiento del mismo. Por expresarlo en términos gráficos, si la configuración constitucional de los derechos sociales no aseguraba por sí misma la puesta en marcha de instrumentos constitucionales de impulso al Estado social (al recaer esta función estrictamente en la esfera político-legislativa), en cambio sí permitiría disponer de un eficaz instrumento de freno capaz de impedir la marcha atrás del mismo”.


� TAJADURA TEJADA, J. Crisis del Estado social y justicia constitucional. Ponencia presentada en el I Foro Andaluz de Derechos Sociales, Sevilla, 2006, pendiente de publicación. También conviene consultar MEDINA, M., La vinculación negativa del legislador a los derechos fundamentales, McGraw-Hill, Madrid, 1996.


� El Defensor del Pueblo Andaluz, tal como señala el artículo 128 EAA, es el comisionado del Parlamento designado para la defensa de los derechos y libertades comprendidos tanto en la Constitución como en el Estatuto (ver también art. 41 EAA), a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las Administraciones públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento.


El Defensor del Pueblo Andaluz es elegido por el Parlamento por mayoría cualificada. Su organización, funciones y duración del mandato se regularán mediante ley que deberá aprobarse por mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del texto (art. 108 EAA). La Ley 9/1983, que ha sufrido varias modificaciones, regula esta figura, que ya se encontraba recogida en el artículo 46 del anterior Estatuto, y que cuenta con un importante acervo doctrinal en nuestra Comunidad Autónoma.


El Defensor del Pueblo Andaluz y el Defensor del Pueblo designado por las Cortes Generales colaboran en el ejercicio de sus funciones. En este sentido, se dictó la Ley 36/85 para regular las relaciones de cooperación y coordinación entre el Defensor del Pueblo y sus homólogos autonómicos.  Para un estudio más profundo, puede consultarse, entre otros, CANO BUESO, J., El Defensor del Pueblo Andaluz: génesis y contenido de la institución. Sevilla. Defensor del Pueblo Andaluz, 1986.


�En relación a este precepto PORRAS NADALES, A, “Derechos sociales y políticas públicas”en El Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007 (coord. AGUDO ZAMORA, M.). Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2007, pp. 52 a 63, señala que “no nos encontramos ante un complejo dogmático diseñado según una perfecta sistemática desde el punto de vista estratégico, donde la relación entre fines, medios y derechos se integraría en un conjunto cerrado y sistemático, sino más bien ante una reiteración de nuevos criterios finalistas que en el caso del artículo 37 y bajo el epígrafe de principios rectores de las políticas públicas parecen en primer lugar abordar el perfil asistencial en relación con la atención a los mayores (3º), dependientes (4º), discapacitados (5º), sordos (6º), marginados (7º), jóvenes (8º), inmigrantes (9º), víctimas de delitos (24º), así como a situaciones de emergencia o catástrofe (25º). El segundo bloque sería al referido al desarrollo económico sostenible, abarcando investigación, desarrollo e innovación (13º), prioridad de los sectores turístico y agroalimentario (14º), acceso a la sociedad del conocimiento (15º), consumo responsable y solidario (19º), impulso a energías renovables (21º), respeto al medio ambiente (20º) y uso racional del suelo (22º). El tercer bloque sería el orientado hacia el marco de la vertebración social integrando las relaciones laborales, que afectarían al empleo de calidad (10º), equiparación laboral (11º), concertación social (12º), y fomento del asociacionismo social (16º). Los elementos inmateriales o culturales afectarían tanto a la lucha contra el sexismo y la xenofobia (2º), libre acceso a la cultura (17º), conservación del patrimonio cultural (18º) y respeto a la diversidad cultural (23º). Finalmente el único elemento auténticamente instrumental sería el que se formula lacónicamente en el epígrafe 1º, la prestación de unos servicios públicos de calidad que en todo caso tiene una interconexión con el derecho a la buena administración del artículo 21.”





� Señala PORRAS NADALES que, desde esta perspectiva, «el papel de los distintos sujetos experimentaría un conjunto de transformaciones que dependerían en última instancia de una pauta fundamentalmente estratégica: el legislador, además de acentuar ciertos componentes de tipo material o sustantivo (dependiendo del tipo de política pública: sanitaria, educativa, medioambiental, asistencial etc.) debería expresar el conjunto de metas u objetivos hacia los que deberá orientarse la organización pública: sería pues una efectiva concretización de valores que, sin embargo, no podrá limitarse a su dimensión estrictamente declarativa, avanzando en un sentido estratégico bien definido».





� Igualmente sería preciso implementar debates sobre la calidad de las leyes, como el modelo de la legislative oversight nortemericana, que conllevan un tipo de revisión valorativa de la actividad legislativa que tiende a operar más bien en clave de evaluación de calidad y de resultados, y no tanto en clave de valoración política.
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